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ANEXO 

Modificación de crédito nº 31309/2024 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercicio 2024, 
en la modalidad de Crédito Extraordinario financiado con Remanente de Tesorería, cuyo detalle es el 
siguiente: 

Alta en aplicaciones de gastos 

 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN CREDITO EXTRAORDINARIO 

07/17200/22701 CONTROL DE LOS SERVICIOS URBANOS 2.500.000,00 

03/32000/48001 AYUDAS A MASTERES UNIVERSITARIOS 200.000,00 

07/45900/72301 CONVENIO AUTORIDAD PORTUARIA PLAZA PÚBLICA 1.500.000,00 

14/33440/48002 
PROMOCION DE LA MOVILIDAD Y EMPLEABILIDAD DE 
LOS JOVENES MELILLENSES 

250.000,00 

14/33440/78001 
MELILLA HOGAR JOVEN.REPOSICIÓN AJUAR 
DOMÉSTICO 

600.000,00 

14/32602/48000 BECAS MEJORES NOTAS FP 120.000,00 

06/24103/42300 
ACTUACIONES DE COLABORACIÓN CON LA AGE EN 
POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

5.000.000,00 

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO 10.170.000,00 

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el 
artículo 36.1 a) del Real Decreto 500/1990, con cargo a remanente liquido de tesorería, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Alta en Concepto de Ingresos 

 

CONCEPTO DE INGRESOS DESCRIPCIÓN IMPORTE 

87003 REMANENTE DE TESORERÍA 10.170.000,00 

TOTAL   10.170.000,00 

 
Melilla, a 4 de diciembre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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